
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores 
han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección 
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las 
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la desca
lificación voluntaria de las mismas, a. la que se podrá acceder 
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147 
y 148 de su Reglamento; 

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los 
beneficios recibidos, no constando por. otra parte se deriven 
perjuicios para terceras personas al llevarse a efecto esta desca
lificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la 
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto 
2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 y disposicio
nes transitorias 2.“ y 3.a del Reglamento para su aplicación, .

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial 5.*, letra B. planta 6.» de construcción del edi
ficio designado con el número 3 del bloque o manzana con ac
ceso por la calle Ofelia Nieto, número 55 —hoy 61— de esta 
capital, solicitada por su propietario, don Abdón Toledano He- 
rraiz.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 dé junio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Bayón 

Mariné:
Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

16581 ORDEN de 15 de junio de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de sentencia que se cita, 
dictada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: Visto el recurso contencioso-administrativo que 
en grado de apelación se ha tramitado por la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo, promovido por la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, representada 
por el Procurador don Francisco Martínez Arenas y defendida 
por el Letrado contra lá Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, sobre impugnación de 
diecinueve acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación de 
Madrid, de 14 de abril. 31 de mayo y 7 de junio de 1972, deses- 
timatorios de los recursos de reposición interpuestos contra an
teriores acuerdos de 25 de febrero, 1, 10, 17 y 22 de marzo y 
5 y 7 de abril de 1972, por los que se fijaron los justiprecios 
de las parcelas números 13, 14 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 28 
28, 32, 34, 35, 37, 38, 39, 40,' 41, 108, 182 y 191 del Sector 
Poblado Social Mínimo de Orcasitas, expropiadas a «Vasco Ca- 
rranzana, S: A.», cuya apelación ha sido interpuesta contra sen
tencia de la .Sala Primera de lo Contenciosó-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Madrid, de fecha 4 de julio de 1973, 
ha sido dictada sentencia por la expresada Sala Quinta del Tri
bunal Supremo, con fecha 20 de marzo de 1976, cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial sobre las costas, 
desestimamos la presente apelación interpuesta por la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Ma
drid, frente a la sentencia dictada, el día cuatro de julio de mil 
novecientos setenta y tres, por la Sala Primera de ésta jurisdic
ción de la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso con- 
tenpioso-adminlstrativo número quinientos ochenta y ocho/mil 
novecientos setenta y dos. que interpuso dicha Comisión con
tra diecinueve acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación 
datados el catorce de abril, treinta y uno de mayo y siete de 
junio de mil novecientos setenta y dos, referente a los justipre
cios de las parcelas trece al diecinueve, veintidós al veinticua
tro veintiséis, veintiocho, treinta y dos, treinta y cuatro, treinta 
y cinco, treinta y siete al cuarenta y uno, ciento ocho, ciento 
ochenta y dos y ciento noventa y uno del Sector Poblado Social 
Mínimo de Orcasitas, expropiadas a la Entidad "Vasco Carran- 
zana, S. A.”, sentencia, la apelada, qué confirmamos en todos 
sus pronunciamientos.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Juan V. Barquero.—Alfonso Algara —Antonio Agún- 
dez.—Adolfo Carretero—Miguel de Páramo.— (Con las rú
bricas.)»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Ju
risdicción .Contencioso-Administrativa, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

L~ que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. E.
Madrid, 15 de junio de 1976—P. D., el Subsecretario, Bayón 

Mariné.
Excmo. Sr. Delegado del Gobierno, en la Comisión de Planea

miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

ADMINISTRACION LOCAL

16582 RESOLUCION del Ayuntamiento de Santa Comba 
por la que se fija fecha para el levantamiento de 
actas previas a la ocupación de las fincas que se 
citan.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre de 
paso de corriente eléctrica que con carácter de urgencia se 
incoa por este Ayuntamiento para la ocupación de los bienes y 
derechos afectados por él tendido eléctrico que enlaza la linea 
eléctrica existente de Santa Catalina a Esmorode con la Esta
ción. Depuradora de Aguas Residuales del alcantarillado de 
Santa Comba, obra incluida en Planes Provinciales correspon
dientes al bienio 1972/1973, aprobada por el Consejo de Mi
nistros del día 25 de septiembre de 1972, por lo que es de apli
cación lo establecido en el apartado b) del artículo 42 del texto 
refundido aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 de junio, que 
lleva implícita la declaración de utilidad pública, la necesidad 
de ocupación de las fincas afectadas y la urgencia de dicha' 
ocupación, a los efectos que regula el artículo 52 de lé Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, de la que es 
beneficiario el Ayuntamiento de Santa Comba.

EDICTO

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento el plano de re
planteo de la línea eléctrica del alcantarillado de Santa Comba, 
que une la línea eléctrica existente de Santa Catalina a Es
morode, con el nuevo emplazamiento de la Estación Depura
dora, redactado por el Ingeniero de Caminos don Emilio San- 
tillán Redondo, al que se une un plano parcelario y relación 
de fincas afectadas, publicada dicha aprobación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y tablón de anuncios de este Ayun
tamiento por el tiempo reglamentario, sin que contra el mismo 
se haya presentado reclamación alguna.

Se hace saber a los interesados en el expediente de refe
rencia que después de transcurridos, como mínimo, ocho días 
hábiles a contar desde la última publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficial 
de la Provincia de La Coruña» y diarios de esta capital «La 
Voz de Galicia» y «El Ideal Gallego», se dará comienzo al le
vantamiento de las actas previas a la Ocupación correspondí 'nte 
de las fincas afectadas de expropiación o imposición de ser
vidumbre y que a continuación se expresan; previniendo a 
dichos interesados que en la respectiva notificación individual, 
que mediante cédula.habrá de practicárseles, así como en el 
tablón de anuncios de este -Ayuntamiento, se señalará con la 
debida antelación legal el día y hora en que para cada una 
de ellas tal acto habrá de tener lugar, y advirtiéndoles tam
bién que a dichos actos podrán hacerse acompañar de sus' 
Peritos o Notario, a su costa, si -así lo estimaren conveniente.

Hasta el levantamiento del acta previa podrán formular por 
escrito, ante este Ayuntamiento, cuantas alegaciones se con
sideren oportunas, a los solos efectos "de subsanar posibles erro
res que se hayan podido cometer al describir los bienes afec
tados.

Relación de propietarios y fincas afectadas

Nombre y apellidos del propietario. Domicilio. Cultivo. Cla
se de afección y superficie afectada:

1. Sucesores de Dolores Abelenda Illanes. Santa Comba. 
Labradío. Apoyo un metro cuadrado. Vuelo 19.5 m. 1. Su
perficie ocupada 19,5 metros cuadrados.

2. Dolores Romar Gerpe. Santa Comba. Tojal. Apoyo un 
metro cuadrado. Vuelo 48 m. 1. Superficie afectada cuarenta y 
ocho metros cuadrados.

3. Gloria Blanco Díaz. Santa Comba. Labradío. Vuelo 17 
metros lineales. Superficie ocupada, 17 metros cuadrados.

4. Herederos de Evaristo Silva Blanco. Santa Comba. Tojal. 
Vuelo nueve m. 1. Superficie ocupada, nueve metros cuadrados.

5. Severino Pazos Vilar. Santa Comba. Labradío. Vuelo 19 
metros lineales. Superficie ocupada, 19 metros cuadrados.

6. Juan Barcia Nieto. Santiago. Tojal. Vuelo 17 metros li
neales. Superficie ocupada, 19 metros cuadrados.

7. Hermanos Rial García. Santa Comba. Tojal. Vuelo 14 
metros lineales. Superficie ocupada, 14 metros cuadrados.

8. María Josefa Vilar Barbeito. Santa Comba. Tojal. Apoyo, 
dos metros cuadrados. Vuelo, 113 metros lineales. Superficie 
ocupada 113 metros cuadrados.

Todas las fincas situadas en el paraje «Carballas», Santa 
Catalina-S. Comba.

Santa Comba, 21 de agosto de 1976.—El Alcalde.—6.706-A.


